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PARTE OFICIAL.
rllKSIDEÑClA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que. 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante ; 
salud. 

•  
!

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE 

BURGOS. 
i 

Circular núm. 88.

Las cantidades fijadas á los puelos 
pera galles municipales de la contribu
ción territorial en el repartimiento in- 
seilo en el Boletín de la provincia del 
día 19 del actual, es el maximun deque 
pueden disponer los Ayuntamientos, 
pero no por eso están obligados estos 
á incluir aquellas en sus repartimientos 
parciales sino la parle que de ellas ne
cesiten para cubrir sus presupuestos; 
pero debo hacerles presente para su 
conocimiento que, despues de aprobados 
dichos repartimientos no podrá conceder 
seles mayor suma por este concepto que 
la que hubiesen repartido, siendo esta la 
causa por la que este Gobierno mandó 
á la Administración repartir dicho 
maximun, podiendo los Ayuntamientos 
en casó de necesidad hechar mano del 
todo; evitando de esta suerte las recla
maciones que suelen hacerse despues, 
protestando no alean corles la que re
partieron para cubrir sus gastos munici
pales. Burgos 50 de Abril de 1865 == 
Francisco de Otaz.u.

■ W I
i

Circular núm. 89. *i
En atención á que muchos Ayunta

mientos al formar los expedientes pi
diendo ausilio con destino á la construc
ción y reparación de locales para casa- 
escuela no lo hacen en debida forma, 
esta Junta* provincial de Instrucción 
pública, ha dispuesto que se inserté en el 

Boletín oficial de la provine! 1, la Real 
orden de 24 de Julio de 1850, y los re
quisitos que han de tenerse presentes 
para instruir convenientemente dichos 
expedientes.

Re al orden que se cita.

limo. Sr.: En les presupuestos genera 
les del Estado que h n de regir durante 
el año de’1856 y los seis primeros me
ses de 1857, se halla consi girada la su
ma de millón y medio de reales volada 
por las Corles para auxiliar á los pue
blos en la construcción de loca'es y rom - 
pía de menaje para las escuelas. Al 
hacer la distribución de aquella canti
dad, es preciso atender á las necesidades 
mas urgentes y dar preferencia á los 
pueblos que tengan menos recursos, y 
á los que. imponiéndose mayores sacri
ficios, den muestra señalada de «u celo 
y de su interés por la Instrucción pri 
maria, aunque procurando en cuanto sea 
posible que se invierta en favor de cada 
provincia une suma proporción ida <4 la 
que haya satisfecho para cubrir aquellas 
atenciones; y á fin de proceder cor. 
uniformidad en asunto tan importante, 
de prevenir los abusos que pudieran 
introducirse y de dár sólidas garantías 
de que la aplicación de, estos fondos se 
verificará con la imparcialidad debida, 
la Rei a (q. D. g.), se ha servido man 
dar que para la resolución do los ex
pedientes que con este obgeto se formen, 
se observen las siguientes reglas:

1. a Los Ayuntamientos de les pue
blos que carezcan de edificios para es
cuelas con los requisitos necesarios, y 
de habitación decente y capaz para el 
Maestro, adoptarán las medidas oportu
nas para construirlos ó comprarlos, ó 
para habilitar los existentes, siempre 
que sean de propiedad de ios municipios.

2. a Lo mismo deberán hacer para 
adquirir, completar ó reponer el menaje 
en las escuelas en que fuere necesario.

5.a Los que cuenten con suficientes 
recursos para llenar estas obligaciones 
quedes imponen las leves, dispondrán su 
cumplimiento á la mayor brevedad. 
A osle fin, los Ayuntamientos podrán 

adoptar los arbitrios'para que les faculta 
la ley, y proponer á la Autoridad Supe
rior de la provincia los que requieran su 
aprobación.

4. a Cuando los pueblos carezcan
totalmente de recursos y arbitrios, ó

' cuando no fueren bastantes para cubrir 
los gastos indispensables, los Ayunta
mientos pedirán una subvención por 
conducto del Gobernador de la provincia.

5. a Los Ayuntamientos que recla
men subvención, justificarán la necesi
dad, expresarán los recursos con que 
cuentan, si los tuvieren, y acompañarán 
un presupuesto minucioso y aproximado 
de los gastos.

6. a Cuando la subvención sea para la 
construcción ó habilitación de local de 
escuela, se acompañará á la solicitud un 
plano conforme al modelo oficia!, que se 
publicará por el Gobierno con las mo
dificaciones que requieran las circunstan
cias especiales de la localidad.

7 a Los Gobernadoras pasarán los 
expedientes que vinieren bien instruidos 
á la Diputación provincial para que ex 
ponga su parecer acerca de la necesidad 
del subsidio, y á la comisión Superior 
para que, con asistencia precisa nel Ins
pector, informe sobre los locales ó en
seres para que se pide la subvención.

8. a Cumplidas estas formalidades, 
los Gobernadores remitirán l is expedien
tes al Gobierno por conducto de la Direc
ción general de Instrucción pública, para 
que oyendo pre samente al Consejo Su
perior del ramo, cuan loso trate de com
pra ó construcción de edificios, y á la 
Comisión auxiliar, si lo considerase ne
cesario, dicte la resolución conveniente.

9. a Serán atendidos con preferencia 
los pueblos que demuestren interés por 
la enseñanza, imponiéndole algún sa
cri fidio.

10. a Al comunicar á los Goberna
dores la concesión de subsidios se ex
presará la época en que han de hacerse 
efectivos, á fin de que los Ayunlamren 
tos puedan preparar los trabajos con la

: debida oportunidad.
I 11.a Toda concesión de subsidióse 

publicará en la Gaceta de Madrid y en

los Boletines oficiales de las respectivas 
provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Julio de 18a6.=Collado.=Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Documentos de que deben constar los ex
pedientes de stebvencion.

1. ” Comunicación dirigida al Ayun - 
(amiento por la Junta Superior, por la 
Local, por el Inspector ó por el Maestro, 
en la que se manifiesto la necesidad ó 
conveniencia de construir ó reponer 
edificios para casa-escuela.

2. ” Copia del acta levantada á con
secuencia de la Sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en vista de la anterior 
comunicación. En ella constará recono
cida la necesidad de la construcción ó 
reparación y el nombramiento del périto 
facultativo que ha de levantar los planos 
y ha de formar los presupuestos de las 
obras.

5.° Copia del acta de otra Sesión 
en la que se presenten y aprueben los 
planos y presopüeslós mandados formar, 
y se acuerden los arbitrios que se han 
de proponer para cubrir dichos presu
puestos. ! siubsaiof Bffti ,9ig6niv

4. ” Los planos y presupuestos.
5. ” Exposición colocada al principio 

del expediente rogando á S. M. la Reina 
se digné conceder la subvención que se 
pida para levantar un edificio de nueva 
planta con destino á casa-escuela ó para 
reponer el existente.

6. ° Solicitud separada del expedien
te, en la que so pida al Sr. Gobernador 
se sirva dar curso á la instancia que el

i Ayuntamiento eleva al Gobierno, su-
1 pilcándole al propio tiempo tenga á bieu 

ordenar que el expediente siga los trá
mites que señala la Real orden citada.

Burgos 29 <1e Abril de 1865.=E 
Presidente, Francisco de Olazu.=Sa- 

. Itisliáno do Vega, Secretario.

o



(Gacela ntai. 88.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.’

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y i usticia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia del partido de Roa para procesar 
á D. Rufino Valentín, Profesor de ins
trucción primaria de La Horra, ha con
sultado lo siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Burgos ha negado al 
Juez de Roa la autorización que solicitó 
para procesar á D. Rufino Valentín, Pro 
esor de instrucción primaria en La Horra 

f Resulta:

Que cu 1850 se siguió expediente 
gubernativo en averiguación de las le
siones causadas á Julián Mambrilla por 
D. Rufino Valentín; expuso que estando 
en el año de 1846 explicando la aritme 
tica y como se equivocase le amenazó en 
ademan de darle un cachete; y qii" al 
retirarse Mambrilla se le enredó el za
pato en enclavo del entarimado, do cu
yas resultas, vencido el cuerpo, cayó al 
suelo, causándose una torcedura en el 
pié, que no le impidió concurrir á la es
cuela en los dias sucesivos, dándose su 
padre por satisfecho en virtud délas an
teriores explicaciones, y perdonando el 
daño causado á su hijo:

Que la Junta de Instrucción pública 
de Burgos resolvió, en sesión de 26 de 
Octubre de 1850 prevenir á di<?ho Ma
estro se abstuviese en lo sucesivo de 
castigar á los niños con dureza, evitando 
quejas de igual naturaleza:

Que reproducida la denuncia en 1862 
por el mismo hecho, Julián Mambrilla 
expuso ante el Juez de Roa que I). Ru 
lino Valentín le había maltratado en el 
año 1546 hasta el punto de agarrarle 
de los pelos y levantarle en alto rom
piéndole una pierna al arrojarle ai suelo:

Que instruidas, las diligencias en ave 
riguacion de este hecho, el Cirujano que 
le asistió expuso que habia curado á 
Mambrilla, aplicándole paños de agua y 
vinagre, una torcedura ó lujación oca
sionada, según el dicho de la madre, al 
bajar la escalera de la escuela:

Que habiendo declarado varios indi
viduos en distinto sentido, se pidió el 
expediente gubernativo de que se ha 
hecho mérilo;<y en su vista, el Promotor 
fiscal fué de opinión que, habiéndose 
dictado providencia por la Autoridad ad 
ministrativa, debia sobreseerse el pro
cedimiento; y no conformándose el Juz 
gado, pidió la competente autorización 
para procesará D. Rufino Valentín:

Que el Gobernador, despues de oir al 
interesado, y de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo provincial, negó 
la autorización fundándose en que 110 
está probado el delito d§ fractura y en 
que la Junta de Instrucción púl)liga de 
la provincia, no encontró más que una 
falla qua castigó disciplinariamente;'

Considerando que no está probado que

í la fractura del pié haya sido causada por I 
el castigo que Valentín dió á Mambrilla 
sino que antes bien el haberse conforma- 
do el padre de osle en 1850 con las ex
plicaciones dadas por el Profesor al ins
truirse e. expediente gubernativo induce

i á creer que. solo una enemistad puede
■ ser el móvil de la denuncia;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernad"!1.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guaide) resolver <le conformidad con 
lo consultado por la referida Seccio i, de- 
Rea! orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Marzo de 1863. =Vaamonde.

Señor Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(Gaceta núm. 89 ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y aillos de compe 
tequia, suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de loscua 
les resulta:

Que por el expresado Gobernador se 
acordó la concesión de 14 pies de chopo 
á los vecinos de Pobladeiva para aperos 
de labranza; v señalados los que debían 
cortarse por el perito guarda mayor, y 
habiéndose comisionado para hacer su. 
distribución al pedáneo B. Isidro Coque 
verificó este la corla, no de los 14 
chopos concedidos, sino de 16, vendién
dolos á Vicente García, y conservando 
en su poder el importe:

Que varios vecinos de Pobí.adeiyá de
nunciaron el hecho como robo al Alcal
de del Ayuntamiento de aquel dislrilo 
municipal para que instruyera las pri
meras diligencias, y el Alcalde lo hizo 
asi en,consideración á que el hecho po
dría resultar ser una estafa, y pasó las 
diligencias.al Juez de primera instancia 
del partido;

Y que sustanciándose el proceso, el 
Gobernador promovió y sostuvo, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la 
presente competencia.

Visto el Código penal en su libro 2.°, 
título 14, tapilulos 2.” y 4.", . relativos, 
á hurtos y estafas:

Visto el articulo 5.°, párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes politicos (hoy 

.Gobernadores) suscitar compelerle a en 
juicios criminales, á no ser que el casli 
go del delito ó falla esté .reservado pol
la ley á los fuñe onarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la autoridad ad
ministrativa alguna tiliestion previa, de 
la cual dependa el fallo que los Trihu- 

i nales ordinarios ó especiales hayan de 
I pronunciar :*

! Consiu“ran,*° (lne *a causa criminal
., -ve el Juez de primera inslan- 

tiué mso u , 1 ...
v' , ' comprendida en mn-

cia de León fio ps^ . , - ,, , , "'“S contenidas
gun.a (Je, las dqs excepcioi,. |

1 pp el art. 5 .A x(cl Real decreto, >1

Junio de 1847, por cuanto es incompe- I rilorio; cuya Sala segunda, con presén
tenle la Administración para la califica da de la escritura de la indicada venta
cion y el castigo del delito ó delitos que 
se persiguen.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres = 
Está rubricado 'de la Real mano =EI 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde.

(Gaceta núm. 90.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

de los propios, de que pidió testimonio, 
¡ y despues de oir al Fiscal, declaró que el 
• conocimiento del negocio corresponde á 
I la jurisdicción ordinaria, y devolvió los 
- autos al Juez con certificación de su 

sentencia, en que no se inserta el dicta
men fiscal:

Que contraexhorlado por el Juez el 
Gobernador, reclamó este, entre otras 
formalidades que á su juicio debían lle
narse en la sustanciacion de la compe
tencia, copia del dictamen fiscal en la 
segunda instancia; y pedido en su con- 

: secuencia por el Juez el dictamen por 
medio de suplicatorio á la Sala, oyó esta 
al Fiscal; quien opinó que debia dene
garse lo que ahora se pedia, conformán-

Real Decreto.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de Valencia de Don Juan, 
de los cuales resulta:

Que D. Gaspar Rodríguez, compra
dor antes de la ley de l.° de Mayo do 
1855 de varios bienes de propios de ; 
Valencia de Don Juan, acudió al Juez de 
primera instancia exprésalo en (¡neja! 
de (pie el Alcalde del Ayuntamiento de | 
la misma villa, estando lilis pendiente 
una de tanda que el mismo Rodríguez 
habia tenido que proponer sobre sanea- I 
miento de responsabilidades contraídas 
hacia su parte en las ventas de la Isla 
grande y otros terrenos de los indicados 
propios, excediéndose el propio Alcalde" 
de los limites de un acuerdo municipal > 
aprobado por el Gobernador respecto á 1 
ciertas plantaciones en esa Isla, y sin 
tener en nada los derechos posesorios y i 
dominicales que en ella venia ejercien- I 
do desde la compra de que se ha hecho i 
mérito, llevaba las cosas al extremo de ■ 
poner en la Isla un guarda incompatible 
con el que Rodríguez ha tenido y liene: 1

Que el Juez, en consideración á que : 
sobre los terrenos de que se trata ha- i 
bia litigio pemLenle, mandó en 2 de 
Marzo de 1861 que se retirara de ellos I 
el nuevo guarda:

Que con fecha 8, 11, 18 y 26 del ' 
propio Marzo volvio á acudir Rodríguez 
ai Juez en queja de que el Alcalde no 
se ¡imitaba ya á poner guarda, sino que j 
habia acotado la Isla grande, publican- . 

dose con su parecer la Sala:
Y" habiendo insistido el Gobernador, 

de acuerdo Con el Consejo provincial, 
en que le correspondía el conocimiento 
del negocio, resultó la presente com
petencia.

Vistos los artículos 10 y 12 del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, en que 
se establece que el articulo de compe
tencia en segunda instancia se sustan
ciará con los mismos términos y. por los 
nibinos trámites que en la primera, y el 
definitivo que recayere no será suscepti
ble de ulterior recurso; y que cuando el 
requerido de inhibición se declare com
petente por sentencia firme, exhortará 
inmediata ente al Jefe politico (hoy Go
bernador) para q-ms-dejo expedita su 
jurisdicción, ó-de ¡o contrario tenga por 
formada la competencia; habiendo de 
insertarse en el exhorto los dictámenes 
deducidos por el Ministerio fiscal en cada 
instancia, y los autos motivados con que 
en cada una se haya términado él ar
ticulo:

Considerando:
1, ° Que con arreglo á las disposicio

nes citadas, cuando se sustancie en grado 
de apelación el articulo de competencia, 
no solo debe oírse por segunda vez al 
Ministerio fiscal, cuyo especial carácter 
le da funciones importantes en la mate
ria, sino que a| declararse en forma 
competente la Autoridad judicial debe 
comunicar al Gobernador de la provin
cia los dictámenes deducidos por el indi
cado Ministerio fiscal:

2. ° Que la Autoridad judicial ha 
prescindido de poner en conocimiento de

dolo por bando, é imponía mullas á sus 
ganados porque continuaban en aquella 
finca;"hechos por los que consideraba 
incurso al Alcalde en la segunda parle 
del art. 508 del.Código peal:

Que |>asado el acuerdo al Promotor 
fiscal, y con arreglo á su censura, man
dó el Juez que se pidiese al Alcalde 
certificado del acuerdo gubernativo de 
que se viene hablando:

Que en tal estado el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, re 
quinó al Juez de inhibición, invocando 
el art. 74 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 y la Real orden de 8 de 
Mayo de 1859; y habiéndose .declarado 
incompetente el Juez, fué apelado su 
fallo para ante la Audiencia del lor

ia Administración provincial el dictamen 
deducido por el Ministerio fiscal en la 
segunda instancia; y la emisión de la 
referida formalidad, establecida para 
que las Autoridades competentes proce
dan con todo examen y conocimiento en 
esta clase de conflictos, no puede ménos 
de calillarse siempre de vicio sustancial;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y qiie no há lugar á de- 

; ciilirla, y lo acordado.
i Dado en Palacio á diez y ocho (le 

Marzo de mil ochocientos sesohta y tres.
: Está rubricado (le Ja Real mano.—El 
i .Ministro de la Gobernación, floretíicib 
: Rotirigmv Vaamonde.



X dinúrislraciorí local. •—Negociado 5.°

Varios son los Ayuntamientos de la 
Península que, apoyados en la facultad 
que les concede el párrafo noveno del 
art. 81 de la ley de organización yalri 
buciones de los mismos, han elevado á 
este Ministerio expedientes en solicitud 
de que se les autorice para contratar 
empréstitos y aplicar su producto- á 
obras y servicios municipales; observan 
dose en su instrucción; por falta sin duda 
de reglas fijas á que atenerse, irregulari
dades y diferencias esenciales que es 
preciso remediar en bien del Servicio 
público.

Deseando S. M. evitar estas, ha teñí 
do á bien disponer se observen en su 
instrucción las formalidades siguientes:

1. a Cuando los Ayuntamientos in
tenten llevar á cabo obras y mejoras de 
utilidad local, y no basten sus ¡iropios 
recursos ni los recargos legales sobre 
las contribuciones del Estado para reali
zarlas despues que hayan sido aproba 
♦los los poryectos, condiciones facultati 
vas .y presupuestos de las mismas, po
drán solicitar en expediente separado la 
contratación de empréstitos mónicipales 
para costearlas.

2. “ En este caso acreditarán la ne- 
-crsidad y la importancia de las obras y 
mejoras acordadas, y los resultados 
favorables ó reproductivos que de ellas 
se esperan

5.“ Reconocida y aceptada la ne
cesidad de las obras, se asociarán á los 
Ayuntamientos un número igual de ma
yores contribuyentes al de Concejales, 
de conformidad con lo que dispone el 
arl. 105 de la ley municipal vigente, 
para deliberar acerca de las bases y 
condiciones sobre que ha de versar la 
contratación de las acciones del em
préstito

4. a Se fijará él número de las ac
ciones que baya de emitirse, y el valor 
nominal de cada una; el interés, que 
devengen, que no debe exceder del 6 
por 100, y la cantidad que ha de incluirse 
en el presupuesto municipal de cada afio 
en pago de la amortización é intereses de 
las obligaciones que se emitan, cuyo 
término de amortización no ha de exce
der en cuanto sea posible de 10 afios.

5. a Para justificar el estado actual de 
los fondos municipales se acompañará al 
expediente un ejemplar ó copia del pre
supuesto vigente.

6. a La subasta de las acciones se 
verificará en pliegos cerrados, confórme 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Marzo de 1852, ante el Ayuntamien
to, presidido en las capitales de provincia 
por el Gobernador.

7. a Para lomar parte en la licita
ción de las acciones del empréstito con
signarán los proponentes en la Deposita 
lia municipal un 5 por 100 en metálico 
del valor total de las acciones que sol ici 
ten, que se devolverá á aquellos cuyas 
proposiciones no sean aceptables, que? 
dando en otro caso á disposición del Al
calde, quien tomará en cuenta su im
porte, para abonarlo al rematante al 
-realizar el pago del primer plazo.

De Real orden hrdigo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
afios Madrid 28 de Marzo de 1865 ; = 
Vaamoiide.=Sr. Gobernador de la pro 
vincia de.........  

(Gaceta aúm.

MINISTERIO REGRACIA Y JUSTICI A.
____  i

Real decreto.

Atendiendo á ja« razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justicia 
sobre la conveniencia de- mo iiíicar los 
estatutos de los Colegios de Abogados, '

Vengo en decretar io sigmciilé:
Se suprimen los cuatro artículos pri 

meros de los estatutos partí el régimen 
de los Colegios dé Ab ga los, publica
dos, por mi Real decreto de 28 de Mayo 
de 1858, susliluvendo en su lugar ios

.■ ° | 
que a continuación se expresan:

Artículo l.° Les Abogados pueden 
ejercer libremente su profesión en lodo 
el territorio de la Monarquía, menos en 
los pueblos ó partidos judiciales donde 
haya Colegio. Para que puedan ejercerla 
en estos pueblos ó partidos, deberán 
incorporarse en los Colegios ú obtener 
habilitación de sus respectivos -decanos.

Arl. 2," Los Abogados deberán 
presentar a los Jueces que conozcan de ; 
las causas ó pleitos eajque deban afinar, 

i cuando no sean los del pueblo ó partido
de su vecindad: primero, el titulo: se- ¡ 
gundo, el documento que acredite ha- i 
liarse al corriente del pago de la con ! 
tribucion; y tercero, una certificación 
del decano del Colegio á que pertenecía- : 
ron, ó del Juez en cuyo partí lo tuvieren 
su residencia y vecindad y actuaren, d« 
haber cumplido las cargas de la clase. : 
Cuando los Abogados traten de actuar ! 
en pueblo ó partido donde haya Colegio, 
si no estuvieren incluidos,en la lisia del 
mismo, deberán acreditar su incorpora
ción, ó en su defecto la habilitación del 
decano del mismo.

Art. 3." Continuarán los Colegios 
existentes, y se establecerán de nuevo, 
si ya no lo estuvieren: .piimero, en to
das las ciudades y villas donde residan 
las Audiencias del reino: segundo, en 
todas las capitales de provincia: tercero, ' 
en lodos les demás pueblos en donde ■ 
hubiere 20 Abogados al ménos de re- I 
sidencia fija; y cuarto, en todos los ; 
partidos judiciales donde hubiere igual i 
número de 20 Abogados, aunque resi- i 
dan en diferentes pueblos de un mismo ¡ 
partido. Los Abogados domiciliados en ■ 
aquellos, en donde no se junten en nú 
mero de 20, podrán incorporarse en :l • 
Colegio más inmediato, ó asociarse los . 
de dos 0 más partidos que se hallen en ■ 
aquel caso para formar un Colegio, que 
no podrá componerse de ménos de 20 
individuos.

Arl. 4.° Los Abogados pueden ser . 
individuos de dos ó más Colegios, con . 
tal que paguen los derechos de entrada ó • 
incorporación en ellos La incorporación 

no podrá pegarse sino por las causas que 
se expresan en el alíjenlo siguiente.

Art. 5.° Serán causas suficientes 
para negar la incorporación: primera, 
haber sido, expulsado de otro Colegio: 
segunda, hallarse sufriendo alguna pena: 
tercera. hallarse’suspenso disciplinaria
mente del ejercicio de la Abogacía du
rante el tiempo de la suspensión: cuar
ta, mala conducta justificada.

Arl. 6." Contra las resoluciones de 
la Junta de Gobio, no de los Colegios, 
denegatorias de incorporación , puede 
recurriese en queja á las de los Tribu
nales superiores; estos, oyendo á aque- 
l”s, delerminirán lo que estimen justo, 
sin ulterior recurso.

Arl. 7.0 Pueden los Abogados de
fender en los Tribunales que no sean 
del territorio de su Colegio, sin necesi
dad de incorporación los pleitos y causas 
siguientes: primero los en que sean por 
si y bajo su nombre litigantes: segundo, 
los en que io sean en igual forma sus 
parientes dentro del cuarto grado: ter
cero, los en que hubieren sido defensores 
de alguna de las parles cu los Juzgados 
ó Tribunales inferiores.

A'l. 8.° El decano concederá la au
torización para abogar á los que la soli
citen en cualquiera de los casos expíe 
sados en el artículo anterior, dando 
conocimiento de ello al Juez ó Tribunal 
correspondiente.

Arl. 9." Los letrados que soliciten 
la autorización deberán justificar con do
cumentos fehacientes hallarse en alguno 
de. los casos expresados en el arl. 7.°

Los restantes artículos de los estatu
tos tomarán el número que les corres 
ponda, y se hará de ell >s una nueva 
edición con las modificaciones á que hu
biere lugar.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael

Monáres.

REAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Minis
tro de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.’ Los Médicos forenses 

do los Juzgados de primera instancia de 
Madrid disfrutarán: desde 1,‘ de Julio 
del presente año la dotación anual de 
10.000 rs., sin que puedan percibir en 
el concepto de tales funcionarios ningu
na <>lra retribución.

Art. Queda sin efecto, con re
lación á los Médicos forenses de los Juz
gados de primera instancia de Madrid lo 
dispuesto en el arl. 29 de mi Real de
creto do 15, de Mayo último.

Arl. 5.° Los derechos que se de
venguen en lo sucesivo por los Médicos 
forenses délos Juzgados de la corle, con 
arreglo al arancel, se harán efectivos en 
los pleitos ó causas de parles solventes 
en papel de mullas, que se inutilizará 
uniéndolo á los autos, justificando sin 
perjuicio su importe por semestres, cn 

la forma que so previene por punto ge
neral por mi Real orden de esta fecha.

Dado en Palacio á treinta y tino ue 
Marzo de mi! ochocientos sesenta y tres. 
=?ES!á rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael

Monáres.

Negociado 10 —Circular.

Para llevar á efecto lo prevenido en 
el art. 29 del Real decreto de 15 de Ma
yo ulimo, la Reina (Q. I). 0.) ha teni
do á bien dictar las dispssiciones siguien
tes:

1 .* En los meses de Marzo y Octu
bre de cada año se formará por los 
Regentes de las Audiencias un expe
diente en averiguación del importe de 
los derechos devengados hasta aquella 
fecha por cada uno de los Médicos fo
renses ú otro Facultativo que hubiere 
actuado como auxiliar de la Administra
ción de justicia en. los asuntos civiles ó 
criminales á que.se refiere el citado ar
tículo 29.

2.a No so comprenderán en el ex
pediente sino aquellos negocios termina
dos por ejecutoria, yen los cuales se 
hubiese hecho y aprobado la tasación de 
costas con arreglo á la lev.

5.a Endichoexpedicnle seharácons- 
tar: primero, el número de causas crimi
nales, negocios civiles ó juicios de faltas 
en que haya intervenido el Médico fo
rense, su sustituto ó otro cualquier Fa
cultativo llamado por el Juez, conforme 
á lo que disponen los artículos 10, 19 y 
siguientes del Real decreto citado: se
gundo, la fecha en que dichos negocios 
se terminaron por ejecutoria: tercero, la 
cantidad á que ascienden los derechos 
devengados en cada negocio con arreglo 
al arancel: cuarto, si la insolvencia de 
la parle condenada al pago es total ó 
parcial, ó si se han declarado de oficio 
las costas.

4. ’ Los datos expresados en la dis
posición anterior se consignarán por me
dio de certificaciones expedidas por los 
Escribanos de Cámara que hubiesen ac
tuado en los negocios á que se refieran. 
Los Alcaldes, y en su caso los Jueces de 
primera inslancia facilitarán al Regente 
los datos relativos á los juicios de fallas.

5. a Los tasadores de las Audiencias 
teniendo presente lo prevenido en los ar
ticulos 27 -y 28 del citado Real decreto, 
pondrán su conformidad acerca de la 
exactitud de los derechos marcados; y 
hecho asi, el Ministerio fiscal emitirá su 
dictamen en cuanto á la exactitud de 
todos los datos consignados en el expe-

¡ diente, teniendo presente lo dispuesto 
en el arl. 50 del Real decreto antes men- 

! cionado. ,
¡ 6.a Examinado y aprobado el expe-
■' diente en Sala de Gobierno, previa la 
¡ ampliación que estime oportuna, se re

mitirá por el Regente con informe á la 
Ordenación general de Pagos de este 

l-Ministerio, acompañando una nota de 
los derechos que deben abonarse por el 
Estado, en la que se. exprésen con la de
bida claridad los datos <i que se refiere 
la disposición 5.a

4
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manifiesta la misma; adtirliendo, que 
aun cuando no haya habido ingreso por 
el indicado concepto, se expedirá la cer
tificación expresándolo así..

Burgos l.°de Mayo de 1865.=Fran- 
cisco de Otazu.

Alcaldía constitucional de Mamolar.

Instalada la Junta pericial de eálé dis
trito, ha dispuesto proceder á la refor
ma de la riqueza sugela á la contribu
ción territorial del próximo año econó
mico, per lo que se hace preciso que los 
contribuyentes que posean fincas dentro 
dentro del término de este pueblo y ha
yan tenido alteración de alta ó baja en 
bellas, presenten relación en forma de 
instrucción en la Secretaria oel Ayun
tamiento, en el término de 10 dias des
pues de la inserción del presente anuo 
ció en el Boletín oficial de la provincia, 
pasados los cuales sin verificarlo, no se 

Los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, remitirán en 
el término de quinto dia á la Adminis 
traición principal de Propiedades y De
rechos del Estado, una cei liíicacion ex
pedida por los respectivos Secretarias de 
los Ayuntamientos, selladas y visadas 
por aquellos, en la que conste el ingreso 
que hubo en las depositarías de los mis
mos Ayuntamientos por el veinte por 
ciento de propios en los tres últimos tri
mestres del ano último, y primero de| 
corriente, cuyos documentos no se han 
recibido en dicha Administración según

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.
llago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por 1). Francisco Bohigas, 
vecino de esta ciudad, en el dia 30 del 
mes de la fecha, un escrito, para regis 
liar una mina de carbón de p edra, con 
el nombre de Dos de Mayo, en terreno 
realengo, término del pueblo de Pineda 
de la Sierra, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Vallejueio; lindante por N. con 
prado de Juan Pellejero, Sur con terre
no de Gerónimo Anlolin, Oriente terreno 
de Celedonio Mateo y Poniente con tier
ra de Castro Rojo; designando las cua
tro pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida el mismo del registro en dirección 
Sur-Este, se medirán 200 metros ó lo que 
haya hasta empalmar con la mina Codi
ciada y se colocará la 1.a estaca, de ella 
se medirán 200 metros,' dirección N E.

i colocando la 2.a, de esta dirección N. se 
m -dirán 500, cu’locatídó la 3.a, do ella

I dirección 0. se medirán 1200 metros 
1 colocando la 4 tléeliá dirección Surse 
' medirán 500 colocando la 5.a y de esta 
; dirección N. E. 100Jmetros, con los cua 

les viniendo á la 1.a estaca firma el rec
tángulo de las cuatro pertenencias.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín olic al de la Provincia; y por 

i edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 

i alguna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de 60 dias, en in
teligencia que transcurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 50 de Abril de 1865.=EI Go
bernador, Francisco de Otazu.

Administración local.—Negociado 1.*

A pesar de hallarse establecidas de 
una manera terminante y concreta las 
formalidades que deberán observar los 
Ayuntamientos para proponer ..recursos i 
extraordinarios con el objeto de atender i 
á las obras públicas que proyecten, son ; 
muchos los casos en que no se acompaña i 
ai expediente facultativo que deben re 
milir al efecto á la Sección de construc
ciones civiles de este Ministerio el ex-■ i 
pedienie económico, cuya resolución ; 
correspode proponer á la Dirección ge- i 
reral de Administración local, instruido i 
de la manera conveniente para que no se ■ 
retrase la resolocion de ambos en perjui
cio de los mismos intereses que se trata 
de proponer.

Los recursos á que se hace referencia 
han de reducirse necesariamente á aque
llos que por su naturaleza tienen su u- 
gar especial en los presupuestos munici
pales, bien sea como arbitrios ordinarios 
o extraordinarios; al producto en venta 
de las fincas exceptuadas de la desamor
tización, ó a la enajenación de las ins
cripciones inlrasfcribles entregadas á los 
pueblos como resultado de. los bienes 
que les hayan sido vendidos por el 
Estado.

Todos estos recursos tienen maleada 
una tramitación distinta, de que no es

7. a Declarado procedente el abono, 1 
la expresada Ordenación general dis ■ 
pondrá la consignación de fondos á favor 
del Regente de la Audiencia, el cual dará 
cuenta de haber s<do satisfechos en la 
proporción que la cantidad marcada en 
el presupuesto lo permita, y de quedar 
tomada nota en el negocio en que los 
derechos se hubieren devengado.

8. a Para que el Estado pueda rein
tegrarse en cualquier tiempo de los de
rechos que haya sufrido por insolvencia 
de la parte condenada al pago, los Re 
gentes de las Audiencias adoptarán las : 
disposiciones oportunas á fin de avori- , 
guar cuando ha cesado aquella total ó 
parcialmente, cuidando, si esto llegase 
á suceder, el que se recauden y consig
nen en la respectiva Tesorería de pro- i 
vincias las sumas á que ascienda dicho 
reintegro, y poniéndole en conocimiento 
de este Ministerio y de su Ordenación de 
Pagos.

9. a Sin perjuicio de lo prevenido en : 
la disposición 1 .*, los Regentes proce- i 
derán desde luego á la formación de los 
expedientes que correspondan al semes- i 
Iré ya vencido, cuidando de que sil ins - | 
truccion y remesa á la Ordenación ge-i j 
neral de Pagos de este Ministerio tenga ; 
lugar en el próximo mes de Abril.

De Real orden lo digo á V.... para i 
los efectos consiguientes. Dios guarde ¡ 
áV...... muchos años. Madrid 51
Marzo de 1865.—Monáres.
Sr: Regente de la Audiencia de......

dable prescindir sin producir coidusio- 
nes y entorpecimientos; y con el fin de 
evitarlos ha tenido á bien S. M. man
dar se observen las disposiciones si
guientes en todos los ca^os en que no 

corresponda á los Gobernadores la apro
bación de los recursos que se propu • 
siereñ:

1. a Siempre que so remita á la 
aprobación superior algún espediente 
facultativo para la consl uccion de obras 
locales, con arreglo á las instrucciones 
que se. dieren por la Sección de construc
ciones civiles de este Ministerio, se ele
vará asimismo por separadado el ex
pediente económico, cuya resolución 
debe comunicarse por la Dirección gene
ral de Administración.

2. a Este expediente vendrá instruido 
con arreglo á las disposiciones que para 
cada caso especial existan. Si se trata de 
arb trios extraordinarios, cuya aproba
ción no correspondo á los Gobernadores, 
y que deben figurar en el presupuesto, 
se instruirá el expediente con arreglo al 
art 24 y siguientes de la Real orden de 
30 de Julio de 1859. Si se trata de la 
enajenación de fincas que aun posea el 
caudal de propios por haberse exc' plua- 
do de la desamortización, el expediente 
vendrá instruido con arreglo al Real de
creto de 28 de Setiembre de 1819. Para 
la inslriicc:o:i de los expedíanles relati
vos á la conversión de las láminas é 
inscripciones que poseen los pueblos, se 
observará lo prescrito en las Reales ir- 
(lenes de 15 de Setiembre de 1859 y 5 
de Novimbre del año próximo pasado.

5.a Cuando los recursos propuestos 
sean de índole mista, es decir, cuando 
se trate de utilizar á la vez mis de uno 
de los recursos expresados en los pár
rafos anteriores, el expediente vendrá 
instruido de manera que no falte ninguno 
de los requisitos que estén marcados 
para cada caso.

4.a Si los Ayuntamientos creyesen 
insuficientes los recursos arriba indica
dos, ó preferible la contratación de un 
empréstito, y propusieren este medio 
para los fines de que se trata, elevarán 
el expediente instruido al efecto con 
completa separación de cualesquiera 
otros recursos y con arreglo á las for- ¡ 

' malidades establecidas.
¡ De, Real orden lo digo á V. S. para 
i los efectos correspondientes. Diosguarde 
i á V. S. muchos años. Madrid 14 de i 
1 Marzo de 1865.—Vaamonde.

Sr. Gobernanor de la provincia de...,. I

les atenderá por reclamaciones que ha
gan. Mamolar 26 de Abril de 1865.= 
El Alcalde, Francisco Peña.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Santa Gadea del Cid y-sus agrega
dos Bozóo, Portilla, Villanueva Soporti
lla, Guinicio y Montañana, en el partido 
de Miranda de Ebro, distantes entre sí 
un cuarto de legua, con la dotación 
anual de 100 rs‘ pagados de fondos 
munipales por la asistencia de los po
bres y 200 fanegas de trigo de buena 
calidad, que le pagarán por igualas los 
vecinos acomodados, libre de toda con
tribución excepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde que suscribe en el térmi
no de un mes á contar desde esta fecha. 
Santa Gadea dé! Cid Mayo 2 de 1865. 
=EI Alcalde, Gabriel Marroquin.

CRÉDITO (7A .S'TUL L 4 NO.

La Sociedad mercantil que con este 
título se halla constituida en Valladolid, 
ha establecido una Sucursal en esta elu
did. representada por los Señores Puen
te y Compañía, Plaza Mayor, núm. l.°, 
en cuyo escritorio se despacharán los 
asuntos concernientesá aquella, lodos los 
días no feslivos.de 10 á 3 de la tarde.

Anuncios Particulares.

Imprenta de. Santamaría, Plaia de la 
Libertad, nú mero 8.

ANUNCIO Á los Ayuntamientos.
Constante. esta casa á suministrar á los 

Ayuntamientos de esta Provincia todos 
cuantos, modelos impresos los son nece
sarios para evitarsen un considerable tra
bajo en todos que des son reclamados por 
las autoridades superiores segundo viene 
habiendo hace mas de doce años, hoy 
que se halla en la posibilidad de sur
tirles con abundantes y a. reglados im
presos, según las clases que se expresan: 
Modelos impresos que se hadan en esta 

casa con la mayor equidad.
Para formar los repartos de contribución.

— Cuentas de Pósitos. -
— Id. de Municipales.
— Amillaramienlos, cartillas de eva

luación y denías documentos á él aceso- 
rios.

— Recibos de talón para liis contri
buciones territorial, industrial y comer
cio.

— Matriculas de subsidio.
— Relaciones de riqúeza.
— Apéndices o rectificación de A- 

millaramientos.
Estado de muertos, nacidos, y casados, 
por meses y por años.

— De bagajes y alojamientos".
— Juicios defalla.
— Verbales y de conciliación y to

dos cuantos pueden serles necesarios á 
los municipios. .-b.uri* m ■ - I ■ •

También hay libros (le intervención 
para la contabilidad municipal. (I 2)

' 8

Se necesita una ama de cria, para 
Madrid, de 24 á 26 años, de dos á tres 
meses de leche, laclando á su hijo en la 
actualidad, la que se halle con estos re
quisitos, se dirigirá á la calle de Laiu- 
Galvo, núm. 38, principal izquierda, 
habitacioh (le 1). Hilario Antón. (6-6)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. DnruTActoN Á camode Jiménez.

i
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